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SESIÓN ORDINARIA 

CORRESPONDIENTE AL DÍA 14 DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE 2017 

ORDEN DEL DÍA 

ACTA N' 9  

En la ciudad de Córdoba, a14 días del mes de Septiembre del año dos mil diecisiete, se 
reúne en sala de sesiones, el Honorable Consejo Directivo de la Facultad de Derecho y 
Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, presidido por el señor Decano: 
Profesor Doctor Pedro Yanzi Ferreira y con la presencia del señor Vice-Decano, Profesor 
Doctor Lorenzo Barone, el señor Secretario Legal y Técnico, Profesor Doctor Victorino 
Solá, la señora Secretaria Académica Profesora Doctora Graciela Ríos, el señor Pro 
Secretario Académico: Profesor Alejandro Freytes y los siguientes Consejeros: Docentes: 
Guillermo Barrera Buteler, Myriam Consuelo Parmigiani, Alexandra Hintz, Daniel Koci, 
Osvaldo Allione, María Laura Echenique, Horacio Etchichury Egresados: Ab. María Noel 
Tapia Varela, Ab. Guadalupe Caprini y Ab. Nicolás Peirano. No Docentes: Ab. María 
Victoria Maurizi. Estudiantes: María Laila Villa, Christelle Marianella Escanes Coral, 
Micaela Josefina Fernández, Hugo Matías Spini, Carlos María Aquino Toledo, Dania 
Guadalupe Villanueva, Luciana Fátima Saul, Pablo Miguel Montequin, Lucía Inés Gómez, 
Valentin Enrique Monguillot y Matías Alberto Brignone. 

Decano:  Se da comienzo a la Sesión Ordinaria del día de la fecha. En primer lugar hubo sesión en 
el Consejo Superior el día 5 de setiembre y en lo que hace a esta unidad académica se aprobó el 
Comité Evaluador en el área de Derecho Público y a su vez se aprobaron los expedientes 73 al 85 
del temario del Consejo Superior, que son todos los Controles de Gestión, no hubo otro tratamiento 
en lo que hace a esta unidad académica. En segundo lugar quería rendir un homenaje a un Profesor 
que ha fallecido ayer que es Miguel Castellano, se había jubilado hace un par de años, era profesor 
titular de Derecho Comercial 1, era Doctor en Derecho, le quiero rendir homenaje con un minuto de 
silencio- Se da cuenta del Acta de la Sesión Ordinaria anterior sino hay observación queda aprobada 

COMISIÓN DE ENSEÑANZA, INVESTIGACIÓN, EXTENSIÓN Y CONCURSOS 
DOCENTES 

1.- INFORME ACTIVIDADES — PLANES DE TAREAS: 

a.- DEPARTAMENTO DE DERECHO CIVIL:  0062039/2016: MARMISOLLE 
RONALD ALFREDO, 0002090/2016: TALE CAMILO, 0063906/2016: MONJO SEBASTIAN, 



0064023/2016: VALOR DIANA, 0063185/2016: FARAONI FABIAN EDUARDO, 

0004494/2017: MAQUIEIRA CLAUDIO OMAR, 0063187/2016: CALVO LEAL MARÍA 

ANGÉLICA, 0064658/2015: TALE CAMILO, 0058962/2016: PERALTA MARÍA EUGENIA, 

0062726/2016: PERALTA MARÍA EUGENIA, 0062446/2016: BAZÁN MARÍA ELENA, 

0064854/2016: SOSA LUCRECIA IRENE, 0063899/2016: CÉSAR PEÑA MARÍA EUGENIA, 

0063896/2016: CESAR PEÑA, MARÍA EUGENIA, 0004849/2017: GARAY LAURA 

GABRIELA, 0001233/2017: SILIPO MARGARITA ROSA, 0005580/2017: GÓMEZ MOISES 

INGRID EVELYN, 0064025/2016: VALOR DIANA, 0064024/2016: VALOR DIANA, 

0059361/2016: SUÁREZ EVANGELINA INÉS, 0062039/2016: MARMISOLLE ROLAND 
ALFREDO, 0062556/2016: SALOMÓN LAURA, 0064020/2016: KOWALENKO ANDREA, 
0065735/2016: OVIEDO FIGUEROA OFELIA, 0060690/2016: BARRIONUEVO MARÍA INÉS, 
0022567/2017: MARQUEZ JOSÉ FERNANDO. Se pone a consideración del Cuerpo. Queda 
aprobado.- 

b.- DEPARTAMENTO DE DERECHO PENAL: 0064270/2016: GARAY MARÍA 
TERESA, 0059120/2016: KRAUTH LILIA MATILDE. Se pone a consideración del Cuerpo. 
Queda aprobado.- 

c.- DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS BÁSICOS: 0059836/2016: CUÑADO ANDRÉS, 
0063683/2016: RAPONI SERGIO, 0001009/2017: KRAUTH CARLOS, 0021692/2017: 
BARBARÁ JOSÉ AUGUSTO, 0065014/2016: FERNÁNDEZ ROBERTO, 0065613/2016: 
CHALUB FRAU SILVANA ESTHER, 0000646/2017: GAIDO PAULA, 0003304/2017: 
CÁCERES DE DELICH, ALICIA, 001634/2017: DI PIETRO, MARÍA CRISTINA, 
0061343/2016: PÉREZ SCALZI ALEJANDRA Se pone a consideración del Cuerpo. Queda 
aprobado.- 

d.- DEPARTAMENTO DE DERECHO COMERCIAL: 0065747/2016: CINALLI JUAN 
MARCELO. Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

e.- DEPARTAMENTO DE DERECHO PÚBLICO: 0061456/2016: MANERA DE 
FANTIN GRACIELA, 0062729/2016: LLORENS MARÍA PILAR, 0008484/2017: SALCEDO 
ESTEBAN DANIEL, 0060037/2016: BERNAL ROBERTO MARCELO, 0005560/2017: 
MOLINA HUMBERTO, 0000304/2017: RUSSO GUSTAVO, 0007415/2017: HILLAR NESTOR 
ALEJANDRO, 0061089/2016: SALASSA BOIX RODOLFO, 0064048/2016: PASTOR DE 
PEIROTTI IRMA, 0065583/2016: MACHADO CARLOS, 0065327/2016: AVALOS EDUARDO, 
0015491/2017: BONIFACINO NORMA ELIDA, 0061480/2016: SOSA DE SORIA DANIELA. 
Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 
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f.- DEPARTAMENTO DE DERECHO PROCESAL:  0052068/2016: ROMERO 
SEBASTIAN, 0065051/2016: ALBARENGA EMILIO HORACIO, 0065050/2016: ALBARENGA 
EMILIO HORACIO. Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

g.- DEPARTAMENTO DE DERECHO SOCIAL:  0000536/2017: BUSAJM CARLOS, 
0017886/2017: IDALGO OSVALDO, 0005743/2017: ARÉVALO CARMEN DEL VALLE, 
0007354/2017: LISTOFFSKY ADRIANA. Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

2.- CURSO OPCIONAL:  0038794/2017 y acumulado 0041461/2017: AROCENA 
GUSTAVO ALBERTO — SOLICITA BAJA OPCIONAL. (Se aconseja: 1) Rectificar la Resolución 
HCD N°127/2017, en relación a la nómina de Profesores correspondiente al curso opcional 
"Principios de Criminalística" disponiendo que: donde dice: "Prof. Alberto Chiavassa — Dr. 
Gustavo Arocena", debe decir: "Prof. Alberto Chiavassa — Dra. María Cristina Barberá de Riso", 
ratificando dicho decisorio en todo lo demás que dispone.-) Se pone a consideración del Cuerpo. 
Queda aprobado.- 

3.- 0041378/2017: PIÑA MARÍA ESTELA — ELEVA PROGRAMA. (Se aconseja: 1) Aprobar 
el programa presentado por la señora Profesora María Estela Piña, en su carácter de Profesora 
Titular en la Cátedra "A" de la asignatura "Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social" de esta 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba, para dicha asignatura y cátedra, el que 
como Anexo forma parte de la presente).- Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

4.- 0039071/2017: SECRETARIA ACADEMICA - FAC. DERECHO - NOMINA DE 
DOCENTES ART. 73 CCT - PROPUESTA DE COMITES EVALUADORES. (Se aconseja: 1) 
Elevar al Honorable Consejo Superior de la UNC, de conformidad con el Art.3° del Anexo de la 
Ord. HCS N°2/2017, el listado de los docentes, con dedicación simple, en condiciones de ser 
evaluados en el marco de la presente para su aprobación por el H. Consejo Superior, el que como 
Anexo I forma parte de la presente. 2) Disponer la formación de cuerpo de copias en el supuesto de 
los Profesores que han desempeñado la actividad docente en el plazo previsto en la normativa 
vigente de referencia con dedicación semiexclusiva o exclusiva, otorgada interinamente, y requerir, 
en consecuencia, dictamen de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la UNC al respecto. 3) Elevar al 
Honorable Consejo Superior de la UNC, de conformidad con el Art.3° del Anexo de la Ord. HCS 
N°2/2017, la propuesta de integración de Comités Evaluadores en el marco de la presente 
Ordenanza para su aprobación por el Honorable Cuerpo, el que como Anexo I forma parte de la 
presente.) Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado con la abstención de todos los 
integrantes del Comité.- 

CONCURSOS 



5.- 0004607/2016: GARCÍA CORREAS MARÍA SOLEDAD — SOLICITA EVALUACIÓN 
DE DESEMPEÑO DOCENTE /DERECHO PRIVADO I. (Se aconseja: 1) Rectificar las 
Resoluciones HCDN°11/2017, N°472/2012, N°415/2013 y la 278/08, disponiendo que: donde dice: 
"...Profesora Asistente" en cada una de ellas, debe decir: "...Profesora Ayudante "A".- 2) Solicitar 
al H. Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba que rectifique las Resoluciones 
N°445/17 y 1041/2013, disponiendo que: donde dice: "...Profesora Asistente" en cada una de ellas, 
debe decir: "., . Profesora Ayudante "A".-) Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

6.- 0035094/2017: DPTO. DE CONCURSOS - ELEVA PROPUESTA POSIBLE TRIBUNAL 
DE CONCURSO DE POLITICO / TIT Y ADJUNTOS. (Se aconseja: 1) Solicitar al Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba que disponga el llamado a concurso de 
títulos, antecedentes y oposición para cubrir 2 (dos) cargos de Profesores Titulares y 2 (dos) cargos 
de Profesores Adjuntos, todos ellos con dedicación simple, en la asignatura "DERECHO 
POLÍTICO". 2) Integrar el Tribunal de Concurso con los siguientes miembros: Miembros 
Titulares: 1.- Zulueta Puceiro, Enrique, 2.- Zimerman, Héctor José y 3.- Contreras, Claudio. 
Miembros Suplentes: I.- Saade, Alfredo Isaías, 2.- Fernández, Gonzalo y 3.- López, Mario Justo.) 
Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

COMISIÓN DE PRESUPUESTO, CONTRALOR, DE GESTIÓN ACADÉMICA, 
REGLAMENTO Y VIGILANCIA 

7.- PRÓRROGA FINALIZACIÓN ESTUDIOS SECUNDARIOS: 0018716/2017: 
CORONADO COPA ARANA LISETTE. (Se aconseja: 1) Conceder durante el corriente ciclo 
lectivo, por vía de excepción, a la alumna Ariana Lisette CORONADO COPA, DNI 
N°31.338.424 la prórroga solicitada para la presentación del certificado analítico de finalización de 
los estudios secundarios de nivel medio, por un plazo de noventa días de notificada la presente y 
convalidar la actuación académica cumplida por el estudiante hasta la fecha. 2) Disponer que dentro 
del plazo referido precedentemente, la estudiante deberá presentar ante el Departamento de 
Despacho de Alumnos de esta Unidad Académica el certificado analítico original, legalizado por la 
UNC, copia del mismo y Libreta Estudiantil, bajo apercibimiento de bloquear el sistema guaraní, no 
pudiendo realizar ningún trámite a través del mismo e inhabilitar la actuación obtenida hasta esa 
fecha.) Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

8.- PROYECTOS: 0044882/2017: AGRUPACIÓN ESTUDIANTIL LA REVUELTA EN LA 
BISAGRA CONSEJEROS ESTUDIANTILES — ELEVA PROYECTO. (Se aconseja: 1) Que, en 
cumplimiento de la Res. HCS N°364, de fecha 19/04/2016, corresponde que este H. Cuerpo 
disponga las excepciones que establece el art.2 de la referida resolución. En consecuencia, declárese 
hábil el día jueves 21 del corriente mes y año respecto de actividades de recepción de exámenes — 



REPÚBLICA ARGENTINA 

2017 - "AÑO DE LAS ENERGÍAS RENOVABLES" 

1918 - 2018 - "CAMINO AL CENTENARIO DE LA 
REFORMA UNIVERSITARIA" 

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
FACULTAD DE DERECHO 

parciales y finales- y de mesas especiales, como así también en orden a la normal prestación de 
actividad administrativa de la Facultad. Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

9.- DECLARACIONES DE INTERÉS: 

a.- 0043428/2017: CONSEJERAS DE LA REVUELTA EN LA BISAGRA — S/ 
DECLARACIÓN DE INTERÉS (Se aconseja: 1) Adherir a la Declaración emitida por el Honorable 
Consejo Superior de la Universidad Nacional de Córdoba con fecha 8 de agosto del corriente año, la 
que enuncia: "Expresar su voluntad institucional de esclarecimiento a las autoridades competentes 
sobre la situación de Santiago Maldonado, joven desaparecido el 1° de agosto del corriente año en 
Resistencia — Departamento Cushamen, Esquel, durante los hechos de público conocimiento.") Se 
pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

b.- 0044883/2017: AGRUPACIÓN ESTUDIANTIL LA REVUELTA EN LA BISAGRA 
CONSEJEROS ESTUDIANTILES — SOLICITA DECLARACIÓN DE INTERÉS Y ADHESIÓN. 
(Se aconseja: 1) Declarar de interés general y formular la adhesión de esta Facultad de Derecho de 
la Universidad Nacional de Córdoba a la cuarta marcha por el Derecho a la Salud Mental "Que se 
escuche nuestro canto, por la dignidad estamos luchando", que se llevará a cabo el día viernes 6 de 
octubre de 2017 en la ciudad de Córdoba.) Se pone a consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

Decano:  Con el agregado de: Invitar a la comunidad universitaria a asistir a la marcha a realizarse 
este sábado a la 17 hrs. En Colon y Avellaneda.- 

10.- EXPEDIENTES AD REFERENDUM: 

a.- 003443/2017: GARCÍA CORREAS MARÍA SOLEDAD — S/LICENCIA. SE  pone a 
consideración del Cuerpo. Queda aprobado.- 

b.- DECLARACIÓN DE INTERÉS: 0042542/2017: MONTERO JORGE RAÚL (XXI 
CONGRESO NACIONAL DERECHO PROCESAL — 14/16 de septiembre Termas de Río Hondo —
Santiago del Estero), 	0041311/2017: DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y 
CRIMINOLOGÍA — SOLICITA DECLARACIÓN DE INTERÉS, 0025741/2017: CAFURE 
CARLOS — S/ DECLARACIÓN DE INTERÉS. Se pone a consideración del Cuerpo. Queda 
aprobado.- 

Decano:  se levanta la Sesión siendo las 21:00hrs.- 
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